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PROGRAMA DE RESCATE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMINADO "CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN 
GASODUCTO DE ACERO DE 8" DE DIÁMETRO Y 6 KM DE LONGITUD· APROXIMADA, 
PARA SUMINISTRO DE GAS NATURAL A LA EMPRESA EMERGING AMERICA 
INMOBILIARIA, S.A. DE C. V. (EMERGING AMERICA), EN EL MUNICIPIO DE AQUILES 

~ 1 , 

SERDAN, ESTADO DE CHIHUAHUA", CON UNA SUPERFICIE DE 1.2467 HECTAREAS 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AQUILES SERDÁN EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

l. INTRODUCCIÓN 

El proyecto "Construcción, operación y mantenimiento de un gasoducto de acero de 8" de 
diámetro y 6 km de longitud aproximada. para suministro de gas natural a la empresa Emerging 
América Inmobiliaria, S.A. de C. V. (Emerging America). en el Municipio de Aquiles Serdán, Estado 
de Chihuahua", comprende una afectación de 1.246 7 ha para el cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales, localizado en el municipio de Aquiles Serdán en el estado de Chihuahua, con 
vegetación de Matorral Desértico Micrófilo y Vegetación Riparia. 

Como se ha venido observando a través de los años, varias especies están en algún estatus de 
riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010. por diferentes motivos tales como, tráfico ilegal de 
especies, aprovechamiento desmedido, falta de conciencia entre la población, entre otros; el 
presente programa de rescate de flora es una medida de mitigación para conservar y proteger 
a las especies, principalmente las que están en algún estatus de riesgo y la$ de difícil 
regeneración. 

En el presente documento se ,presentan los objetivos, metas, la metodología de rescate. el 
mantenimiento y la evaluación de sobrevivencia de los indiyiduos rescatados y reforestados con 
el fin de asegurar el 80% de sobrevivencia. 

Con el rescate de la flora de interés y la reforestación, se pretenden aminorar los impactos 
negativos generados al momento d~l desarrollo de algunas actividades en la construcción del 
proyecto "Construcción, operación y mantenimiento de un gasoducto de acero de 8" de 
di6metro y 6 l<m de longitud aproximada, para suministro de gas natura/ a la empresa Emerging 
America Inmobiliaria, S.A. de C. V. (Emerging America), en el Municipio de Aquiles Serdán, Estado 

)!
de Chihuahua" como lo es el desmonte y despalme. . 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montal'la. Delegación Tlalpan. C.P. 14 210, Ciudad de Méxi¿o. ~ 
TeHSS) 9126 0100 - ~~gQ]¿.{ru!, 

La Agentia National de Seguridad lndustri~l y de Prot.ettlón al Medio Am~ient; del Sector Hldroc~rbur?s ta~bl.én ~tlllza el acrónimo "ASEA' y las \~ 
palabras · Agenc1a di!! St!guMad, EMrgra y Amb•ente como parte de su1dent1dad •nstltUt lonal ~ 
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Las actividades de rescate y reubicación de la vegetación forestal señaladas en el presente 
programa se realizarán de manera paralela a como se vaya instalando el gasoducto, ya que será 
en la misma superficie donde se establecerá el proyecto. 

• 1 

Con la implementación del programa ~e busca preservf r y conservar la diversidad vegetal del 
área de CUSTF y que se relaciona con él sistema ambiental regidnal. !:._ara el caso de la vegetación 
forJstal relevante que no sea susceptible de rescate se considerará establecer mecanismos de 
reproducdón y su trasplante o rescqte de germoplasma. ,Se indican las técnicas e insumas 
requ-eridos para garantizar el éxito de la su~ervivencia de los individuos que-....serán objeto de 
rescate o reproducción. ' 

11. OBJE1 1VOS 
' ,......_ 

a. General /\! 

\ 

' \ 
1 

Establecer las medidas que se implementarán para el rescate y reubicación 1de las especies de / 
flpra silvestre de mayor importancia biológica que se encuentren dentro del área destinada al 
cambio de tusa de suelo en terrenos forestales en el proyecto"Construcción, operación y 
mantenimiento de un gasoducto de acero de 8"' de diámetro y 6 km de, longitud aproximada, 
para suministro de gas natulal a la empresa EmergiPrg America Inmobiliaria, S.A. de C. V. 
(Emerging America), en el Municipio de Aqt.¡iles Serdán, Estado de Chihuahua';, con la finalidad 
de disminuir la afectación a la flora silvestre en el área afectada, a través del r~:scate, reubicación 
y reforestación. planteando estrategias para favorecer la reubicación y"' reforestación de 
especies, de importancia ecológica, endémicas. que son de diffcil regeneración o que contribuyen ¡ 
a la conservación de suelos e identificadas en las áreas de CUSTF o que se encuentren citadas \ 
en la NOM,OS9-SEMARNAT-2010 . 

. 
b. _ ~specíficos 

1 \ 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al proy~cto sobre la flora presente en 
el área, por medio de la identificación y desarrollo de métodos adecuados para el rescate 
y reubicación de los individu0s. 

• Acciones por realizar para el rescate y reubicacrión de flora, qJJe incluya aguellas especies 
que por sus atributos fenológicos sean susceptibles de ser re~catadas y trasplantadas. 
indepéndientemente de estar listadas o no, en la norma oficial mexícana NOM-059-
• ' \ .1 

· Boulevard Adolfo R!Jiz Cortines 4209, Jardines e~ la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14 210, Ciudad de México. . / { 
-- Tel; (55) 9126 0100 - www.asea.gobJmx ~ 

La A¡¡: ene la Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ytiliza el acrónimo· ASEA • y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energra y Ambiente• como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT-2010, como serían aquellas especies de difícil regeneración y/o lento 
crecimiento. 
Acciones emergentes cua~do la sobrevivencia de los ejemplares sea menor al 80_% del 
total de los individuos, considerando un período de seguimiento de al menos cinco años. ' 
Incrementar lá densidad poblacional de las especies que se localizan en la zona del 
proyecto, mediante la aplicación de medidas paralelas, tales como reubicación. 
reforestación, propagación, entre otras. 1 

Establecer medidas de protección para evitar que la vegetación residual y la establecida 
en la zona del proyecto sea dañada por incendios forestales o animales domésticos. 
Proteger las distintas áreas sujetas a cambio de uso de suelo del proyecto, con 
pastización para disminuir los grados de erosión y favorecer la infiltración. 
Extraer las especies de lento crecimiento, cuyo hábitat o distribución sea restri[lgido, 
para su reubicación. 
Utilizar los métodos adecuados para el traslado y reubicación de los individuos de 
especies de flora silvestre. 
Rescatar a los individuos de flora silvestre que se encuentren en cpndiciones sanas, que 
permitan perpetuar las poblaciones o que pudieran ser afectadas por el proyecto. 
Trasplantar individuos de flora silvestre con posibilidades de supervivencia al t rasla-do y 
reubicación. 
Seleccionar sitios de reubicación reúnan condiciones ambientale-s ·equivalentes a las áreas 
donde fueron rescatados los individuos. 
Delimitar los sitos de reubicación de flora silvestre, promoviefi'ldo su protección y 
vigilancia. 
Evitar la sobrecarga de especies de flora silvestre en los sitios de reubicación . 
Concientizar y sensibiliza'r a los trabajadores acerca de la importancia biológica • 
ecológica y económica de las especies de flora silvestre presentes en el área del proyecto. 
Obtener una sobrevivencia del 80% de la planta rescatada y reubicada, para la cual se 
ejecutarán actividades de protección y mantenimiento una vez que sea reubicada en el 
sitio seleccionado. \ 

111. CRITERIOS DE SELECCIÓN DE ESPECIES 

Las especies para reubicar y reforestar fueron seleccionadas considerando su categoría de 
riesgo en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010¡ además por sw importancia 
ecológica y fácil reproducción y resistencia. 

\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4:209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. / Í 
Tel: (SS) 9126 0100 ~ www.a~~:a.gob.mx 1 e><-J 

La Agencia Nacional di! Seguridad Industrial y d~ Protección al Ml!dio Ambitnt~ d~l Sector Hidrocarburos también utiliza el ~~rónimo ' ASEA· y lªs ~ 
palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional \, '1 
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Se reubicarán 62 individuos de 2 especies de cactácea, las cuales serán plantadas er la franja 
de desarrollo del gasoducto que corresponde a 1.246 7 hectáreas. 

Se reforestará el área de la franja de desarrollo _del gasoducto con 8 especies representantes de 
este t ipo de vegetación, considerando el 30% de la densidad a~tual. haciendo un total de 2,023 
ejemplares para la superficie de 1.246 7 hectáreas. - ..._ 1.r 

l 1 

La s~brevivencia de los
1
ejemplares aliño de haber sido rescatados y reubicados_ o reforestados .. 

deberá de ser, como mínimo del 80%. ' 1 
1 

\ 
En caso de que la sobrevivencia sea por debajo del 80% al año d~ la reubicacién. se procederá a 
la reproducciór de ejemplares (semillas y esquejes), con el fin de mantener un número de, 
ejemplares que o e, ¡eómo resultado una sobrevivencia mayor al fl 0%. 1 

t 
\ '1 1 1 

Se realizará la pastización mediante la siembra al voleo de semillas de la rs-pecie Bouteloua 
curtipendula con una densidad de S kg de semilla pura viable (SPV /ha). Po[ lo tanto, se 
empleará'n ~n total de 6.231 kgde semilla para una superficie de 1.2497 ha. 

En l ~s s_i~uientes tablas se ~uestran a detalle las especies seleccidnaqa para rescate y 
reub1cac1on y para la reforestación: 

1 

/' ~(O) )\t. Meta de r~scate de plantas ~ .... 

'! -L, ~ lnd/Ha N6merode NOM-059-
No Especie l' Nombre común 

tipo ejemplares estimados SEMARNAT-a rescatar (100%) en 
" las 1.2467 ha 2010 . 

1 t;chi~ocereus pectina tus biznaga arcolris • 10 ,12 A , 
' 

"2 Opuntia phaeacÓntha nopal pardo 40 :; so 1 
.... 

~-, . -
Total \ \ r. . - 62 

Se esticra un total de 62 individuos
1
contemplados para el rescate y reubicacr6n de las especies 

de cactaceas, de acuerdo con los cálculos obtenidos en ¡¡:ampo. Lós ejemplares identificados 
dentro del CUSTF que se encuentran serán rescatadop y reubicados al 100%. 

. 1 

/ 

1 

-+. 
¿. ', .- 1 

~ Bouleva.:d Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegación Tlalpan. C.P. 14210, Ciudad de México. _ /' ( 
· Tel; (55) 9126 0100 - www.<tsea.gob.mx [_7"--.J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Set tor Hidrocarburos también utiliza !!l acrónimo ·ASEA· y las ~ 

palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su identidad instituc'lon/al _ ;·. 
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\ Meta de reforestación 

Adicional al rescate de las espJ[ies de cactáceas, se propone el rescate de germoplasma de 
ocho especies distribuidas en dos estratos, las cuales se encuentran bien representadas eh el 
área de la CHF pero son representativas y cuentan con altos valores de lVI dentro del área de 
CUSTF, con la finalidqd de producir plantas para realizar la reftqrestación en el á'rea de desarrollo 
del proyecto de 1.246 7 ha en un porcentaje de 30% de la densidad calculada en el área de 
CUSTF, haciendo un total de 2,023 individuos. Las especies y número de individuos a reproducir 
y reforestar se pr~senta en la siguiente tabla. . 

Especies a reproducir- y reforestar 
~ 

No 
Nombr~ lnd/ha 

30% de los Individuos a 
Espede c_omún tJpo Individuos de la establecer en 

nectárea tipo 1.2467 ha 
1 Forestiera angustifolia panaléro 20 6 

) 7 
1 

2 
--

Lartea tridentoto gobernadora 2430 729 909 
3 Mimosa aculeaticarpa uña de gato 4Q 12 ' 15 
4 Rhus microphyl/a agrillo 20 6 7 
5 Parthenium incanum ma(iola 2150 645 , 804 
6 Celtis pa}lida granjeno 20 6 7 
7 1 

Menodora scabra - 72Q 216 269 
8 Vlguíera stenoloba - 10 3 4 

Total 5.460 1,638 2,023 

V. METODOLOGiA PARA EL RESCATE DE ESPECIES 1 

El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma,previa al inicio de las aGtividades de desmonte 
y despalme, una vez que la brigada topográfica de la empresa constructora coloque las estacas 
o mojoneras que delimiten el área que será suj·eta a cambio de uso de suelo_ La reforestación $~ 
realizará en la franja de desarrollo del proyecto conforme se vaya concluyendo la instalación del 
gasoducto. 

Integración de la brigada de rescate 

El programa lo ejecutará personal especializado y con experiencia comprobable en el manejo de 
flora apoyado de técnicos y con el equipo de protección p·ersonal y equipos necesarios para el 
adecuado manejo de las plantas. --

~ _: Bo"l'"'d Adolfo ""'' Cortines 4 209, Jardines eo la Mont>Oa, o,;ega<lón TI"P'~· C.P .. l4210, Ciudad de Mhlco. ofj q Tel: (SS) 9126 0100 - 'tCIDY.aga.r_,Qb.!Ill\ ' 
La Agencia Nacional de Seguridad lndu~tria! y de Protección al Medio Ambi~nt@ del S~ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las 

palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Arrlbiente" como parte de su identidad institucional 
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Una vez colocadas las estacas que delimitan el área de afectación autorizada. ¡la brigada 
comenzará un procese;> de búsqueda minuciosa de ejemplares de las especies de interés. Si bien. 
en prihcipio el enfoque,estará en las especies antes señaladas, la selección de ejemplares podría 
llegar a inclufr otras es~ecies que reúnan cualquiera de los atributos establecidos, lo que implica 
que podrían ser más ejemplares\rescatados y reubicados. J 

. -., 

loentifica-C:ión del indjYiduo; Una vez identificado el ejemplar que será rescátado y previo a su 
extracción se tomarán datos generales que serán incluidos en la bitácora de campo, entre estos 
datos se encuentran: fécha de rescate, coord,enadas del sitio d7 rescate. medidas generales de' 
la planta Calto y ancho) y colocación de la etiqueta de identificación (nombre común, nombre 
científico, y fecha y lugar de rescat~). \ 

Extra!;ción de la planta:. Para la extracción se usará un zapapico o una barreta, con la cual se 
aflojará el ten1~·n~ donde se ubica cada ejemplar·. La ,excaV,fción se hará a una distanci~ 
aproximada de entre 30 y 40 cm con respecto al cent(0 de la·plantá. enton.~es se podrá extraer 
la planta suavemente con la mano para no romper las raíces. Se deberá sa9ar a la planta con 
parte del sustrato (cepellón). usando uría pala recta, c9n la que se aflojar~ el terreno y _ / 
posteriormente se introducirá. tratando de extr~er la mayor parte de s~elo tunto con las raíces 
de la pla..Qti En este proceso se deberá tener cu1dado de no maltratar las ra1ces pe la planta en , 
demasía. La extracción de la p~nta deberá realizarse conservando la mal(or cantidad posible de 
suelo adherido a su sistema raaical con lo que se evita lesionarlas. además de que se mantienen 
los hongos y las bacterias benéficos que collltribuyen a la fertil idad del nuevo suelo. 

Preparado. del cepellón (cuerpo .de las rafc~s): una vez extra( da la planta ~~ deberá limpiar el 
cepellón eliminando las rafees viejas y la tierra gastada. Se deberá proteger las rafees sanas 1 11 
(color claro, fuerte y flexible). Si las raíces están sanas y la tierra no muy gastada. se conserva 
el cepellón¡ en caso contrario se raspará el cepellón para qu.e la tierra se desprenda. Se aconseja 
dejar que las raíces sequen un poco. 

Una-vez extr~íd~ la pl~nta será colocada _en un~ ma~eta, bolsa ~~ p~pel est:_aza, p~pel periódico 
o sacos de yute. Para su traslaao al punto f1nal de ub1cac1on estas seran envueltas 
cuidadosamente con algunos de los materiales mencionados· anteriormente. Se. llevará un 
registr~ del sitio de donde fue extr1fda cada una de las plantas. ·, 

El personal capaci~ado y entrenado detectará y ubicará las especies raras, amenazadas y/o 
sujetas a protección especial, en peligro de extinción¡ y/o probablemente extintas en el medio 

-*
silvestr~, COJ1 ~a finalidad de evitar su destrucción y que puedan ~er reubicadas. En forma 

1 

-.... Bouleva¡d1Adolfo Ruiz Cortines·4 209, Jardines ~n la Montaña1 Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de Méxic:o. d, 
·-- Tel: (SS) 9126 0100 - ~.gob.mx r--L_ 

La Agencia Nacional ele Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambieme del Settor Hidrocarburos también !Jtlliza el acrónimo ·ASEA· ~{s" ~ \ 
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inmediata informará de los hallazgos para que por lo menos dos o tres días antes de iniciar las 
actividades del desmonte se reubiquen los ejemplares. 

El personal supervi.sor, brindará los recursos materiales y humanos que se requieran para el 
rescate y de ser necesario apoyará la reubicación de los_ejemplares a zonas predeterminadas. 
Los directivos de la empresa aprobarán todas las actividades que sean necesarias para el rescate 
de flora silvestre, a efecto de detener cualquier actividad, si existe una afectación tanto para el 
proyécto como para la flora silvestre. El encargado del proyecto deberá verificar el cumplimiento 
de las actividades ~encionadas. 

Transporte 

Se/ colocarán varias plantas dentro de una caja o un contenedor, evitando dañar el sistema 
radicular de las plantas; se rociará agua sobre el cuerp<J de la planta y las raíces hasta-el sitio de 
acopio. 

Capacitación 

Se instruirá de manera precisa al personal que participe en las brigadas de rescate_ de especies 
vegetales sobre las actividades que se realizarán. En esta capacitación se proporcionarán 
conceptos relacionado$ con las técnicas que se empleen para el rescate de individuos y su 
reubicación, así como el seguimiento que se debe dar. 

' 1 

Rescate de plántulas y plantas de las espeéies seleccionadas 

La extracción de las plantas juega un papel importante en la recupeFación de estas, _lo que se 
refleja en una menor perdida de individuos, además facilita el manejo y tiene menores costos 
administrativos. r 

Las características que deben reunir\ las plant?s soA: porte recto, fisonomía sana y vigorosa, 
libres de plagas y enfermedades (para aseg'Úrar su reproducción y/ o p)antación), y con un 
tamaño y altura aceptable de acuerdo con su edad, teniendo preferencia las plantas jóvenes 
menores a 0.5 metros. 

La metodologfa empleada para el rescate de flora silvest re se menci~na en los siguientes puntos: 

• Realizar recorridos de prospección a lo largo del área de estw.dio y ubicar en un mapa 
topográfico las zonas de vegetación donde se encuentran ejemplares de flora bajo 
protección especial. 
Colecta e ident ificación de muestras. 
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• Selección de sitios cercanos al área del proyecto para la r.eubicación de los organismos 
rescatados. 

• Marcaje de individuos por especie para su reconocimiento durante los trab~jos dentro 
' del área del proyecto. 

• Extra1=ción (remoción) y traslado de los organismos a un vivero foresta-l. 
• 1 Trasplante d~ los ejemp\ares en bolsas ·de polietileno negro. 

~ • Mantenimiento en el vivero. · ' ; 
• Tr~slado y plantación final. 

-.... 

• ~ 1 

L?s ' eje.mplares cole~~~dos, .se extraerán de1 su . me?io con suficiente. sustraf o, dado po.r sus' 
dimensiones Csuperf1c1e de t1erra por toda la profundidad de suelo··humlfero que este localizad\) 
en el sitiq de donde se extraerá cada uno de los individuos), procurando qu~:; [as rafees de cada 
individuo,' queden envueltas en bolsas. de plás~ico y/o colocadas en rejas de plástico, para 
posteriorment'e--~rr transportados en vehículo, según ~s dimensiones, al vivero. donde sé 
mantendrán en condiciones óptimas mediante mant{:\nimiemt~ CrJego[ fertilizado, actividades 
fitosanitarias, etc.), hasta su traslado y trasplantad á a los sitios definitivos: 

1 

La técnica anterior, se debe utilizar haciendo posible que se realice en las mejores condiciones, 
donde se asegure una obtención y trasplante c.uida9oso de las plantas r~scatadas, co~siderando 
que las.c ondiciones del sitio donde se trasplante no sean muy diferentes del lugar que se 
obtuvieron. 1 . 

Datos de campo para cada especie 
( 

) . 
Una vez ubicados y seleccionados los ejemplares de donde se extraerá el germoplasma se 
marcan con pintura mja, el germoplas{T'a que se logre colectar de cada especie se colocara en 
recipientes con ventilación y se etiquetara con el nombr-e de la especie y fecha de colecta, 
mismos que se anotarán en la bitácora de campo, con sus respec;:tivos datos: 

\ . 1 . 1 - . ~ 

• Nombre científico. 1 
\ 

• Nombre común. 
• Altitud. 
• "Georeferenciación con GPS.I 
• Altura total. 
• Cobertura. 
• Diámetro del tallo. ~· 
/ / ) . J 

'· Bouleva7d Adolfo R'uiz Cortines 4 209·_- Jardines ~n la Monta~a. Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O, Ciudad de M~xko. _..._/' ( 
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Registro de datos de cada individuo susceptible a ~ransplante solo de las especies mencionadas 
en el listado anterior y menores a 0.5 m. 

Se llevará a cabo un inventario del total de especies con la siguiente información: 

• Fecha en que se realiza el rescate. 
• Nombre común y nombre científico. 
• Características del individuo vegetal. \ 
• Fecha de trasplante. 
• Ubicación donde se realizará el trasplante (Coordenadas geográficas o UTM). 
• Observaciones (pendiente, altitud exposición, tipo de suelo, etc.). 

Colecta de material genético 

El rescate de especies mediante la colecta de semillas se ha dividido en 2 etapas: 

1. Recolecta de Material Genético de las Especies de Importancia (semilla). 
2. Reproducción de Planta en vivero y Plantación en el área de compensación. 

A continuación, se describen las actividades a desarrollar en cada una de las etapas: 

1. Recolecta de Material de semillas. 

La colecta de Material Genético y la Reproducción de las esp·ecies a considerar se describe 
continuación: / 

• Los frutos son la fuente de la semilla es por eso que se recólecta el fruto en su área 
de distribución natural y se recorn'ienda elegir plantas sanas, vigorosas y bien 
conformadas. Una vez identificado los mejores ejemplares arbóreos para la 

• 

extracción de semilla, serán marcados para la posterior recolección de frutos. ¡ 

Los frutos se deben recolectar justo antes de la maduración para evitar la dispersión 
de las semillas; se utilizarán ganchos afilados y cuchillas para empujar. jalar o cortqr 
ramillas. Para la extracción de la semilla se identificarán y marcarán los ejemplares 
que se encuentren sanos, vigorosos y bien conformados. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. C?"(J 
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" Una vez recolectados los frutos deben ser trasladados en sacos al sitio de 
1 procesamiento. Los frutos se extienden sobre tamiz y puestos a secar al sol por un 

dfa, de 3 a 4 horas. Se recomienda almacenar en ambientes frescos a •la sombra, 
teniendo una viabilidad de poco menos de un mes. Si se almacena en bolsas plásticas 
~erméticamente selladas, a una temperatura de 1 sac, conserva su viabilidad hasta 

1 tres meses. \ . ' \ J 

2. Repro
1
ducción de planta en vivero y plantación en el área de afe~tacióH1emporal. 

\· ..... . 
Se pretende reproducif las semillas en un -viyero temporal, par,a su crecimiento y desarrollo y 
posteriormente utilizarlas en los trabajos de reforestación en el área de afectación temporal del 

\ 
gasoducto. 

1 ' -

Tratamiento tte,~lantas reubicadas 

Preparación del suelo 
/ 

Una vez identificado el lugar de donde se reubicarán las plantas, las características del sitio no -
deberán variar de manera significativa a las del área donde fueron obtenidas. Se buscarán zonas 
cercanás y se preparará el suelo donde se va a realizar la plantaci6n.,se abrirá un hoyo de 
dimensiones adecuadas para él cuerpo y cepellón con ayuda de una pala. En sitios con suelos 
muy compactados se tendrá que auxiliar cor pico o barreta; 

{ ' 
Es importante cuidar que la planta se introquzca en el hoyo de manera adecuada sin que la rafz 
sufra estrechez que pueda deformarla. El hoyo en que se vaya a introducir la planta deberá 
contar con el tamaño adecuado para per'mitir a las raíces conservar una posición lo más natural 
posible. Previo a su colocación, las raíces de los individuos· serán rociados con una solución de 
fungicida y erra,izador. 

- \ 1 .... 

El cuerpo de la planta áeb~rá ~uedal' por lo menos al ras del suelo J preferentemente un poco 
por debajo. para prevenir un asentamiento del suelo. La tierra que cubre ·el sistema radicular se 
presio~~rá con la mano, mientras que el relleno tQtal del hoyo es compaetado con el pie de 
manerd'cuidadosa. 1 1 

J 

Es muy común pensar que el rescate termina en el m6mento del transplante, sin embargo, se le 
deben de seguir proporcionando cuidados a la planta hasta que ésta se encuentre bien 

, _· B: ulevard Adolfo Rulz Cortines 4209." Ji1rdines e~ 1~ Montarta.'oelega.ciqn Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. _ ,~
1 
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establecida. En el sitio de transplante, las plantas deberán ser bien atendidas por lo que se 
mantendrá un programa, de monltoreo y supervisión. 

Para el caso de aquellas plantas que presenten una estructura de bulbo, este deberá ser cubierto 
en su totalidad con tierra, dejando solamente una parte de esta (base de las ho.jas) descubierta. 

Traslado de plántulas al lugar de la reforestación 

Este es un aspecto que debe ser muy cuidado para evitar el maltrato de las plantas con las que 
se va a reforestar. Se ha comprobado que un traslado inad~cuado puede mermar fuertemente 
la sobrevivencia de las plantas en la reforestación. 

1 

Cuando las plantas que se vari a acarrear tienen un recipiente plástico existen varias opciones, 
dependiendo del transporte. Si se hace con camión, se deben cuidar los siguientes aspectos: 

a) Traslado de plántulas con envpse de plástico 

• 

• 

• 
• 

Al acomodar las plantas en el camión cuidar que los envases sean de las mismas 
dimensiones, con la finalidad de conseguir un arreglo homogéneo. que permita estibar 
varias capas. 
Procurar que con el movimiento del vehículo las plantas -no se muevan, por ello es 
necesario ajustar la carga a las dimensiones de la caja del cam¡ón. sin apretar los envases. 
No es recomendable estibar más de dos niveles o capas, sobre t odo si el tiempo de 
traslado es 17rgo y las plantas presentan un buen desarrollo de tallo y hojas. 
Para estibar se van traspaleando los envases de manera que las bolsas de arriba no 
aplasten a la planta de abajo. Cuidando además que el tallo y hojas de las que quedan 
abajo no sufran dobleces o quebraduras. 

b) Traslado de plantas a rafz desnuda. 

Requiere de menor esfuerzo, ya que la planta se traslada sin cepellón. Sin embargo, se debe 
tener mucho cuidado. ya que las plantas que se acarrean de esta forma son más susceptibles de 
sufrir daños en la raíz (desecación, rompimiento): Para evitar la desecación es conveniente 
exponerla el menor tiempo posible a los efectos del aire y el sol. Una práctica recomendable es 
mantener en un medio húmedo las plantas hasta su trasplante. esto se logra de varias maneras: 

• Llevando las plantas en un recipiente que abntenga un sustrato húmedo en el que se 
introduzcan las raíces de las plantas. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, D~legadón Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. ~ 
Tel: (55 ) 9126 0100 - wwwLas~¡¡Jgpb.mx 
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• Aplicándoles un gel en la raíz al sacar las plantas de las camas de crecimiento. este 
procedimiento es muy efectivo. 

Trasplante 1 

1 

a) Época de,trasplante . 

El co~ocimiento de la época adécuada de trasplante es' un aspecto_de mucha importancia para 
el e'stableTimiento exitoso de las plantas. - ,/. 

\. 
El t~splante debe coin.tidir con el momento ~n que la hume·dad del sitio es ideal. Para el caso de' 
las zonas que presentan una marcada estación lluviosa, el trasplante se debe realizar una vez 
que el suelo se encuentra bien humedecido y la estación de lluvias se ha establecido, es dedr 
una o dok semanas después de iniciarse la época de lluvias. Se retom>ee q"ue éste es el más 
adecuado, porque la planta cuenta con mayor tiémpo para establecerse. antes de que el medie> 
ambiente la som'eta a condiciones estresantes, com9 puedeH sc:¡r t~mperaturas extremas y 
sequfa. · ~ 

1 
Como principal medida a implementar se realizará la ejecución de un programa\de producción -
de planta d~ las especies reubicadas, empleando semilla y material vegetativo de la misma zona 
para realizar la producción de planta en vivero, para que una vez que r~na las características 
necesarias. serán establecidas/en las áreas de reubicación y zonas aledañas al proyecto dentro 
el mismo predio. (Para el caso de esta medipa se establece~rán las espeéies que se producirán y 
las cantidades, esta decisión se aplicarla solamente si el porcentaje de sobrevivencia en las 
especies· reubicadas y reforestadas no fuer~ el esperado). En caso de que la kobreviven¡:ia de las 
plantas rescatadas y reubicadas sea el espe'rado esta actividad no se realizará. · 

La reubicación en campo se realizará en temporada de lluvias para asegurar una mayor 
sobrevivencia y mientras tanto la planta rescatada se mantendrá en el vivero temporal. 

1 
-- ' . ( 1 1 ..... 

Si la especie es reubicadá S.n ti,empo·de sequfa recibirá riegos de auxilio para evitar que muera y 
asegurar un mayor porcentaje de sobrevivencia de la especie re~catada. 

b) Cón¿o hacer el trasplante o reforestación -, 

Cuando la planta se trasplanta en una cepa, la forma de rellenarla es la siguiente: 

• Se debe sostener con una mano la planta er:1 du posición corre(Zta, o, cuando sea el caso, 

j ... B:u~:,:~::,~~ ;~:::.~::~~:~:;~:::~:~~~~~:,~;,, Delegación Tlalpan, CP 14210, Ciudad de México. _ ; r ~ Tel; (55) 9126 0100 - wwwasea,gQ)].JI1.11 l.?'--J 
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• Con la o,tra mano se va rellenandb con tierra uniformemente alrededor de la planta o 
cepellón, cuidanoo que la distribución de la tierra vaya siendo homogénea, esta operación 
se continúa hasta que el nivel de la tierra de relleno llega un poco por encima del t erreno, 
con la finalidad de que al compactarlo con el pie quede al mismo nivel del terreno o 
ligeramente más abajo. 

• Pata lograr un buen contacto dél cepellón.de la planta con el suelo, se debe compactar la 
tierra que rodea éste por medio del pisoteo, en donde se encuentra el cepellón, no es 
necesario realizar esta operación. al menes que al sacarlo del envase se haya removido, 

.--~ en este caso se debe compactar con la mano. 

e) Cuidados posteriores 1al trasplante y reforestación 

Es muy común pensar que la reubicación termina al momento del trasplante. No obstante, se le 
deben seguir proporcionando cuidados a la plantación, hasta que ésta se encuentre bien 
establecida y muestre un crecifniento dentro de lo esperado. 

VI. LOCALIZACIÓN DE LOS SITIOS DE REUBICACIÓN 

/ 

Una vez terminadas 1las actividades constructivas del proyecto, la superficie donde se plantea 
reubicar los individuos rescatados corresponde a la sup-erficie de desarrollo del proyecto, cuyas 
coordenadas se refieren en oficio de autlorización del CUSTF. 

VIl. ACCIONES POR REALIZAR P-ARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA 

Las actividades de mantenimiento cont:emplan lá irrigación en <;:qSO de sequías prolongadas y 
presencia de signos de estrés en los !ejemplares reubicados y reforestados; la reposición de 
individuos cblando el _porcentaje de sobrevivencia disminuya y el seguimiento del Jstado 
fitosanitario, con la finalidad de evitar la proliferación de enfermedades en l'as poblaciones locales. 
En caso necesario se aplicará fertilizant e_ 1 

--
Los mantenimientos estarán en función de la época del año que se re~lice el rescate. Durante las 
actividades de mantenimiento se pfi>drán recabar los datos que permitan evaluar el porcentaje de 
sobrevivencia, el cual deberá ser igual o mayor al 80%_ 

Con la finalidad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines e.n la Montaña, Delegación Tl~lpan, C.P. 14210, Ciudad de México. o<J 
, Te!: (55) 9126 0100 - www,asea.eo,b.~ 
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·- 1 

Aspectos que deben cuiqarse una vez que se realiza la plantación. 

l. Deshierbe 
. 1 1 • 

Durante la fase de establecimiento, las plántulas son más suscyptibles a la competencia por luz, 
agua y nutrientes con la vegetación preexistente que pueda crecer, por, lo tanto resultará 
necesario (e~lizar ac_tividades de desh!e.rbe dura~te_l~1s pri~eros dos años 1éle la plantación con 
una frecuencia de se1s J;T)eses. Esta acttvldad cons1st1ra en qu1tar las malezas q~ salen alrededor 
de la planta. 1 

1 
1 

2. co,.,trol de plagas 
i 

Diversos agerite\ p_~tógenos p~e?en afectar u~a o má~ pan;es de las plantas, dando comó 
resultado la redu~Cion del creCJmJeAto o, en casos s~veros, 1~ muerte de la planta. Por este 
motivo. es importante implementar acciones de prevención, y en _su caso de' control, para reducir 
sus efectos. En este sentido. la detección de plagas y enfermedades se f ealízará mediante / 
monitoreos continuos, lo cual implicará la realización de recorridos en el sitio donde será -
establecid<Yia reforestación y rescat'e de los individuos. 1 -

1 

3. Aplicación de insumas 1 

( ,· 

En caso que las plantas presenten deficiencia de nutrimentos se utilizará en prLncipio fertilizantes 
orgánicos, tales como estiércol. gallinaza,(composta o resid~os orgánic_os, en su defecto se 
pueden emplear fertilizantes sintéticos, para que los fertilizantes no se pierdan ~stos deben de 1 
ser disueltos en una solución húmeda del suelo y estar cerca de la planta, se mantendrá la \ 
superficie [Ubierta con residuos de la vegetación removida~-para gue esta área genere humedad 
y se estimul~ el ~recirT?iento de las rafees superficiales a fin de absprber y r:_novilizar los nutrientes 
(Amado, 1998). \ · 

1 1 \ 

4. Riegos auxiliares 

En casÓ' de que se presenten siete h ocho meses con ur\ déficit hfdrico a partir de terminada la 
plantación, será necesario realizar actividades de rieg9 durante los primeros dos años, hasta que 
las plantas se encuentren bien establecidas, lo cual significa aplicar unó o dos riegos de cuatro a 
cinc~ litr-os de f gua por planta (Pra1o 1991, citado por Valdebenito y Delard 2000). 

1 
, Boulevard Adolfo ~uiz Cortines 4209, Jardines in la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210, Ciudad de México. _ / 1 
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Se realizará al año siguiente del establecimiento de 
1
1a plantación para la reposición de las 

plantas muertas, respetando la mezcla de las especies, de esta actividad se realizará 
considerando un 20% de mortandad. 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
(supervivencia de individuos rescatados, esta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 
del total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativos (crecimiento, 

/' floración, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 

( 
Total de individuos ) J 

Supervivencia = . .- . 100 
Total de mdtvtduos reubtcados \ 

_, \1 
Las acciones del presente Programa de Reforestación, Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el proyecto serán documentadas mediant e los informes 
respectivos, permitiendo en todo momento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir determinar el-porcentaje de supervivencia del9s ejemplares reubicados. 

Los indicadores son: 

1 
• Porcentaje de su~ervivencia de los individuos rescatados. \ r 
• Estado fitosanitario de los individuos rescatados. 
• Porcentaje de cobertura vegetal presente dentro del sitio de acopio temporal o del área 

de trasplante permanente, al realizar el monitoreo correspondiente. 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada. así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa. Todas las actividades estarán respaldadas por 
evidencias fotográficas, misma que acompañarán los informes de seguimiento. .r 
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IX. PROGRAMA GEN_ERAL DE ACTIVIDADES 

En los primeros 16 meses se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, ahora 
bien, es durante este tiempo que se ejecutarán las acciones de rescate y reubicación de flora y 
las ac;:t ividadts de mantenimiento, sin embargo, la reforestación y el mant enimiento de las 
parcelas se prolongará por 5 aqos ha_sta asegurar la sqbrevivel7lcia y estabilidad nat ural de los 
individuos. - · 1 

Cronograma de actividades de reubicaciÓn y reforestación 
( ~ 

',' . 
' o "'--::., Año 1 
1 

Añ0 2 Año 3 Ano 4 Añ
1
o S 

Recorridos de prospección ·' X .. 
' Eiecución de Rescate de Flora X X X X X X X X X 

Traspla~te de i·~i\(jduos 'rescatados X X X X X X X X X - \ 

Reproducción o adquisición de " 
plantas en vivero X X X X X X X X X X )( X X 

Reforestación con plantas } 
X X ·x X X \ 

reproducidas. 
Monitoreo y Mantenimiento ;: X X X l\ X X X -· X X 

Presentación de informes 1 X X X X X X X X 
-

X. INFORME DE AVANCES Y RESUL T AriOS 

'1 

1 ~ , 

Se ent regarán informes semest rales, sin émbargo, se realizará el monitoreo durante el primer 
año de forma meDsual. En los informes se presentarán las actividades realizadas. que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material rescatado y/ o reproducido hasta completar los S años de seguimiento. 

__ . . r _L 1 ... 

El informe de finiquito, al t~rmiro del~plazo otorgado en la autorización parª-. realizar la remoción 
de la vegetación forestal; presentará las actividades realizadas para este programa. incluyendo 
evidencias fotográficas, gráf icas, tablas, bitácoras, coordenadas 'para respaldar la información y 
de más) nformación q~e se considere pertinente. \ • .... 
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